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 Una vez finalizada la labor de la Convención Constitucional (2021-2022), el borrador propuesto por 

dicho órgano fue rechazado por la ciudadanía el 4 de septiembre de 2022. Sin embargo, surgieron iniciati-

vas desde el Congreso para dar continuidad al proceso de elaboración de una Nueva Constitución 1 . 

Como resultado, el 12 de diciembre de 2022 se presentó el “Acuerdo por Chile”, en el cual las fuerzas políti-

cas con representación parlamentaria -a excepción del Partido Republicano y el Partido de la Gente- estable-

cieron las bases, principios e itinerarios para un nuevo proceso constituyente que se llevaría a cabo al año 

siguiente (2023)2 3.  

Frente a este acuerdo, el Poder Ejecutivo expresó su aprobación, y el Presidente Gabriel Boric afirmó: "Las 

fuerzas políticas han logrado un acuerdo que brinda al país la oportunidad de contar con una nueva consti-

tución, orientada hacia el futuro, fomentando la unidad y respetando la diversidad de nuestra nación"4. Este 

discurso también fue resaltado durante la cuenta pública de junio de 2023, donde retomó la discusión, ex-

presando su confianza en esta instancia para lograr una propuesta que pueda ser respaldada por una am-

plia mayoría de las chilenas y chilenos, con el objetivo de cerrar este capítulo y proporcionar una certeza 

básica para el desarrollo de nuestras vidas y emprendimientos 5. 

Por otro lado, a diferencia del proceso anterior, dicho acuerdo establece la creación de un Consejo Constitu-

cional de 50 miembros/as electos/as los/as cuales tendrían los mismos cupos que se otorgan en las elec-

ciones senatoriales. Con el objetivo único de discutir y aprobar una propuesta de texto constitucional elabo-

rada por una Comisión de Expertos/as. Una vez finalizadas las tareas del Consejo, el resultado de estas dis-

cusiones deberá ser enviado a una Comisión Técnica de Admisibilidad 6. 

La Comisión de Expertos/as se compone por 24 miembros con una composición paritaria, de los/as cuales 

12 son nominados/as por la Cámara de Diputados y Diputadas y 12 por el Senado. Su principal objetivo es 

redactar un anteproyecto que servirá de base para la discusión y redacción del nuevo texto constitucional, 

actuando como matriz para dicho proceso7. 

En cuanto a la Comisión Técnica de Admisibilidad, su objetivo principal será la revisión de las normas apro-
badas en las distintas instancias que se presenten en la Comisión Experta y/o el Consejo Constitucional, a  

I. Introducción 
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1 Véase Claves para entender el acuerdo político que impulsará el nuevo proceso constituyente. Torres F., (2023). 
2 Cabe mencionar que dicho acuerdo fue habilitado mediante una reforma constitucional aprobada por el Congreso el 13 de enero de 
2023. Véase Ley N° 21.533. 
3 Entre los partidos que firmaron el documento se encuentran Renovación Nacional, la UDI, Evópoli, el Partido Socialista, Convergencia 
Social, el Partido Comunista, el Partido Radical, el Partido Liberal, el PPD, Comunes, la Federación Regionalista Verde Social, la Demo-
cracia Cristiana, Revolución Democrática y Acción Humanista; y la que en se momento era un partido en formación Amarillos por Chile 
(Palma, 2022) 
4 Véase Presidente Boric y acuerdo constituyente: “Le han devuelto al país la posibilidad de contar con una nueva constitución” UChile, 
(2022) 
5  Véase Cuenta Pública 2023. Enlace del vídeo: https://youtu.be/xbnHqi1xDg4?si=TmJrAvKGnxsurSR9  
6  Véase Los próximos desafíos tras la aprobación de la reforma que habilita el inicio de la nueva etapa constituyente. Moreno H., 
(2022) 
7 Véase Biblioteca del Congreso Nacional, (2023). 



 

 4 

fin de determinar una eventual inadmisibilidad de éstas cuando sean contrarias a las bases instituciona-

les8. Finalmente, el borrador constitucional que se concluya deberá ser ratificado o rechazado por la ciuda-

danía mediante un plebiscito con voto obligatorio el 26 de noviembre de 2023. 

Diversos académicos han destacado la relevancia de este nuevo proceso, ya que brinda una vía institucio-

nal para abordar la cuestión constitucional. En este sentido, la politóloga Claudia Heiss ha señalado que 

este proceso constituye un logro positivo y un paso importante hacia la democratización del sistema político 

chileno, que aún conserva vestigios de la dictadura9.  

Además, según Pliscoff y Griggs (2021), el debate constitucional representa una oportunidad única para 

que las sociedades discutan los elementos estructurales que determinarán la distribución y el ejercicio del 

poder10. Por lo tanto, la posibilidad de tener una nueva Constitución abre un debate significativo en las po-

tenciales definiciones de la agenda de modernización del Estado, sobre todo a partir de la posibilidad de 

nuevos vínculos Estado-sociedad civil. 

En relación con la modernización del Estado, ello implica desafíos que conlleva a adaptar y fortalecer la ges-

tión pública y demandas de la sociedad11. Al mismo tiempo, la Constitución, como piedra angular del orde-

namiento jurídico, establece los pilares fundamentales que sustentan el funcionamiento del Estado y la in-

teracción entre los diferentes actores sociales. Por esta razón, es esencial que las normas y principios que 

rigen la Administración Pública, como conjunto de instituciones dedicadas a abordar los desafíos colectivos, 

se encuentren reflejados en ella12.  

Lo anterior, es de suma importancia, ya que, al incluir los principios rectores de la Administración Pública en 

la Constitución, se garantiza su permanencia y continuidad en el tiempo. Así como también, facilitar la reso-

lución de desafíos que requieren de respuestas eficaces por parte de la Administración13. De esta manera, 

se asegura una base sólida y estable para la gestión del Estado, generando confianza tanto en los ciudada-

nos como en las instituciones estatales. 

Retomando sobre la modernización del Estado, esta conlleva abordar diversos aspectos, desde incrementar 

la transparencia institucional y mejorar la eficiencia en la provisión de servicios, desempeño de procesos 

  

8 Véase el Acuerdo por Chile: Órganos del Proceso Constitucional, Plebiscito Ratificatorio e Itinerario Constitucional. Biblioteca del Con-
greso Nacional, (2023)  
9 Véase Los próximos desafíos tras la aprobación de la reforma que habilita el inicio de la nueva etapa constituyente. Moreno, H. 
(2022)  
10Véase Informe de Política Pública Nº3 (2021). Aportes para la discusión constituyente: ¿Qué aspectos sobre la administración públi-
ca deben estar en la Constitución?  
11Véase Modernización del Estado en la gestión pública: Revisión sistemática. Blas et. al, F.G. (2022) 
12Véase Informe de Política Pública Nº3 (2021). Aportes para la discusión constituyente: ¿Qué aspectos sobre la administración públi-
ca deben estar en la Constitución?  
13  Véase El derecho a una buena Administración Pública en las Constituciones a propósito del debate constitucional chileno. Linazaso-
ro Espinoza, I. & Cornejo, C. (2020)  
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y satisfacción de los usuarios, hasta profesionalizar y promover la calidad de las personas  que laboran en 

el sector público, a través de la carrera funcionaria14. Para lograr dichos cambios se requiere una coordina-

ción efectiva y coherente entre las diferentes instituciones y órganos del Estado, lo que se logra establecien-

do principios claros y compartidos en la Constitución. 

Tomando en cuenta lo abordado, resulta de vital importancia comprender el Anteproyecto formulado por la 

Comisión de Expertos, especialmente en lo que concierne al Capítulo V: Gobierno y Administración del Esta-

do. En este sentido, el presente informe tiene como objetivo identificar y analizar los posibles elementos 

novedosos en la gestión y administración del Estado, haciendo referencias con la Constitución vigente. Ade-

más, se busca contribuir al debate sobre aspectos relevantes que aún no han sido abordados sobre el Ante-

proyecto. 

 Los artículos introductorios hacen referencia a las funciones y características del Jefe de Estado re-

presentado por el Presidente, donde no se observan diferencias significativas en contraste con la Constitu-

ción de 1980, incluso en el orden en que están redactados. Dicho esto, la sección dedicada al Poder Ejecu-

tivo comprende desde el Art. 92 al 102. Sin embargo, se destaca una diferencia al comienzo del inciso 1 del 

primer artículo, el cual no se encuentra estipulado en la Constitución actual: se ha introducido el término 

"Presidenta" junto a "Presidente" para referirse al Jefe de Estado. Términos que también fueron contempla-

dos en la Propuesta Constitucional 202215. 

Desde una perspectiva de género, es importante reconocer que el lenguaje no es neutro y que a través de 

su uso se expresan intenciones, percepciones y se nombra o se omite la realidad16. El uso de términos fe-

meninos en la Constitución representa un avance hacia la inclusión y el reconocimiento de la igualdad de 

género ante la ley. Al incorporar términos como "Presidenta", se reconoce y visibiliza el papel activo y rele-

vante que las mujeres desempeñan en la sociedad, incluyendo la máxima autoridad del Estado  

Además, utilizar términos femeninos para nombrar profesiones, cargos u oficios practicados por mujeres es 

un derecho fundamental al reconocimiento que todas las ciudadanas merecen17. Lo cual es relevante, ya 

que la incorporación de términos femeninos en la Constitución no sólo se percibe como un acto simbólico, 

sino que también un compromiso con la igualdad de género y la lucha contra la discriminación.  

 

 
14 Véase Cap. 6 Modernización del Estado. Ministerio de Hacienda (2016)  
15 Véase Art. 164. “Presidenta” es nombrado 92 veces en la Propuesta Constitucional 2022. 
16  Véase Manual de comunicación no sexista. Hacia un lenguaje incluyente. Guichard Bello, C. (2015). 
17 Ibid. 
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Asimismo, al reconocer a las mujeres en el lenguaje, refuerza la importancia de la paridad de género en to-

das las áreas, lo que puede llevar a un mayor compromiso de su promoción en la sociedad y en las institu-

ciones. Donde, el objetivo de la paridad no es la presencia femenina per se sino la redistribución de poder 

social. Como bien menciona Zúñiga (2021) su locus estratégico es el espacio político porque este repercute 

directamente, como si se tratara de un efecto dominó, en el resto de las esferas de la vida social18.  

Por otro lado, desde el Art. 103 hasta el Art. 109 se detallan las funciones y competencias de los Ministros 

que, al igual que el apartado anterior, no se aprecian diferencias significativas con la Constitución vigente. A 

partir del Art. 110 se especifican las Bases Generales de la Administración del Estado, en donde si se obser-

van diferencias relevantes. 

·  Artículo 110: Sobre la Administración del Estado y sus funcionarios. 

1. La Administración del Estado está al servicio de las personas y de la sociedad. En virtud de las atri-

buciones  que le confiere el ordenamiento jurídico deberá aprobar, ejecutar y controlar las políticas 

públicas, planes,  programas y acciones que, conforme a la Constitución y las leyes sean de su com-

petencia. Asimismo, proveerá o garantizará, en su caso, la prestación de servicios públicos en forma 

continua y permanente, velando en todo momento por la calidad del servicio. 

2. La Administración del Estado tendrá por objeto promover el interés general atendiendo las necesi-

dades públicas a través del ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución y la ley. 

3. Los órganos de la Administración del Estado deberán observar los principios que establece la 

Constitución y la ley. Actuarán en forma oportuna, colaborativa y coordinada, en base a la evidencia 

científica y técnica aplicable, con los recursos disponibles. Además, propenderán a la eficacia y cohe-

rencia regulatoria de las normas reglamentarias que dicten en el marco de sus atribuciones. Asimis-

mo, promoverán la modernización de sus procesos y organización, mediante el uso de nuevas herra-

mientas y tecnologías que garanticen el acceso universal a estos. 

4. La Administración del Estado está integrada por los funcionarios públicos designados para ocupar 

un empleo o cargo remunerado con recursos del Estado, incluidos quienes ejercen cargos de direc-

ción pública, en la administración nacional, regional y local, quienes para todos los efectos ejercerán 

funciones de administración. Lo anterior, es sin perjuicio de las funciones de gobierno y de la conduc-

ción general del Estado, de la Administración del Estado y de la definición de las políticas públicas 

que le corresponden al Gobierno encabezado por el Presidente de la República e integrado por quie-

nes son designados para ejercer cargos de exclusiva confianza, calificados como tales por esta Cons-

titución o la ley, atendida la naturaleza de sus funciones. 

INFORME DE POLÍTICA PÚBLICA  

18 Véase La paridad constitucional: raíces y proyecciones. Zúñiga, H. en Anuario de Derecho Público Universidad Diego Portales. (2021)  
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En este primer artículo se establecen las funciones y responsabilidades de la Administración del Estado, 

distinguiéndose que estará al servicio de las personas y la sociedad. Lo anterior, resulta de gran relevancia, 

debido a que en la Constitución actual estas disposiciones no se especifican, sino que se delegan a la Ley 

Orgánica Constitucional no. 18.575. Por lo tanto, se puede observar un cambio realizado por la Comisión de 

Expertos, donde se consagra a nivel constitucional no sólo la razón de ser y atribuciones de la Administra-

ción Pública dentro del Estado, sino que también sus obligaciones y los principios rectores que guían su ac-

tuación. 

Asimismo, se observa una innovación en la definición de la relación entre el Estado y la sociedad civil, con 

respecto a la consideración de la familia como núcleo fundamental de la sociedad y en atención a la defini-

ción de grupos intermedios, la importancia de su autonomía y su rol en la articulación social (artículo 1). 

Seguido del segundo inciso que recalca la promoción de los intereses y necesidades que la Administración 

del Estado debe aprender según confiera la Constitución y la ley. Con respecto al tercer inciso, se establece 

que los órganos del Estado actuarán en forma oportuna, colaborativa y coordinada, en base a la evidencia 

científica y técnica aplicable, con los recursos disponibles. Este párrafo es innovador, ya que no solo fomen-

ta el uso de nuevas herramientas, sino que también destaca la importancia de considerar estudios científi-

cos y técnicos relevantes en el ámbito correspondiente para llevar a cabo su trabajo de manera eficiente y 

respaldada por evidencia. A su vez, se fomenta la modernización en sus procesos para garantizar el acceso 

universal a los servicios. 

Lo anterior, resulta relevante para la modernización del Estado, ya que como señala Egaña et. al (2021), la 

ciudadanía está cada vez más activa en el uso de los medios digitales en lo que respecta a la información 

que corresponde al Estado y sus autoridades para exigir rendición de cuentas, control de probidad y ejercer 

participación efectiva en la gestión pública. Además, señala que el empleo público del futuro debe adelan-

tarse a las nuevas realidades tecnológicas, sociales y políticas que conlleva la transformación digital en el 

Estado. Lo anterior también se enmarca en el objetivo de construir una narrativa en torno al rol de una ad-

ministración pública que represente una gobernanza comprometida con la sociedad civil, en sintonía con un 

mejoramiento continuo de la calidad de la democracia (Jann, 2003). 

Por último, el cuarto inciso precisa que la Administración del Estado estará integrada por funcionarios desig-

nados, para cumplir funciones administrativas, ya sea a nivel nacional, regional o local. En este punto, se 

destaca la descripción que se hace de los funcionarios/as de la Administración, que abarca tanto a los tra-

bajadores del Poder Ejecutivo como a aquellos/as que desempeñan funciones en otros poderes. 

Pliscoff y Griggs (2021) señalan que el marco constitucional delimita las funciones, atribuciones y compe-

tencias de los funcionarios públicos19. Idea que se complementa con lo afirmado por  Dälhstrom & Lapuen-

19 Véase Informe de Política Pública Nº3 (2021). Aportes para la discusión constituyente: ¿Qué aspectos sobre la administración pública 
deben estar en la Constitución?  
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te (2017), quienes mencionan que debe existir una diferenciación efectiva en las políticas, en la definición 

de actividades y prácticas de gestión de personas para los puestos de confianza política y las funciones per-

manentes para controlar la incidencia indebida en el Estado. 

En concreto, el Art. 110, establece los principios y responsabilidades de la Administración del Estado, así 

como funcionarios/as que componen e integran a la misma. Igualmente, se enfoca en el servicio que se les 

debe entregar a las personas, promoviendo el interés general, la modernización de los procesos y servicios 

su acceso de manera universal, todo ello dentro del marco legal y en coordinación con el gobierno central.  

· Artículo 111: Organización de los organismos autónomos: 

1. La ley institucional establecerá las bases generales de la Administración del Estado. La estructura 

básica de cada órgano estará determinada por la ley, sin perjuicio de las potestades de organización 

interna de cada servicio. 

2. Las y los jefes de servicio de los organismos del Estado podrán siempre establecer la organización 

interna de sus servicios y determinar las denominaciones y funciones que correspondan a cada una 

de las unidades establecidas para el cumplimiento de las funciones asignadas por ley, respetando la 

Constitución. 

En este artículo se evidencia una similitud con el Art. 38 de la Constitución vigente: “Una ley orgánica consti-

tucional determinará la organización básica de la Administración Pública (…)” Este primer inciso alude a que 

una ley institucional será la encargada de establecer la organización interna de cada servicio. Esto implica 

que la configuración de los distintos organismos se regulará por disposiciones legales específicas. Además, 

menciona que los jefes que lo integren tendrán la potestad de la organización interna, lo que les permitirá 

realizar ajustes y establecer mecanismos de funcionamiento según cuales sean sus funciones asignadas.  

Según lo anterior, la estructura básica de los órganos estaría normada por ley, especificando que conjunta-

mente es potestad de los jefes de servicio el establecer la organización interna de sus órganos públicos, 

junto con las denominaciones y competencias correspondientes para el cumplimiento de sus funciones. 

Con lo cual, aun cuando se genera un estándar mínimo de organización básica, ésta queda sujeta en gran 

medida a las decisiones políticas de la jefatura de servicio, dotada de dicha atribución constitucional. Este 

principio de diferenciación funcional se articula en torno al rol directivo como actor determinante en la defi-

nición y articulación estructural de los sistemas organizacionales en el sector público (Trein, Thomann & 

Maggeti, 2019). 

De igual modo, resulta relevante considerar que otorgar esta facultad conlleva diversas implicancias. Por un 

lado, las decisiones que se deban tomar con respecto a la estructura y a la coordinación interna de los equi-

20  Véase Informe de Política Pública Nº2 (2021). Empleo Público en Chile: Desafíos pendientes y recomendaciones para el nuevo marco 
institucional.  
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pos pueden crear una flexibilidad que pudiese ser beneficiosa en términos de adaptación a las necesidades 

cambiantes y específicas de cada entidad21 22. Sin embargo, las decisiones de los jefes de los organismos 

pueden llegar a influir en la eficiencia y eficacia de la operación interna, así como también en la calidad de 

los servicios que deben cumplir. En consecuencia, al no presentar lineamientos claros podría haber varia-

ciones en la manera en que se llevaría a cabo las funciones y tareas, lo que puede resultar en inconsisten-

cias y falta de estandarización.  

De acuerdo con Díaz (2016) uno de los riesgos importantes que se deben considerar durante los procesos 

de cambio es la probable exacerbación de dinámicas fragmentarias y parcelarias al interior de la organiza-

ción23. El mismo autor señala que la alteración de las prácticas habituales debido a los cambios implemen-

tados en la organización puede impactar no solo en la configuración y la dirección de los roles individuales y 

de las tareas específicas desempeñadas por las personas, sino también en la interconexión entre roles y 

áreas dentro de la organización. 

Por lo tanto, el mantener niveles de integración básico del quehacer colectivo, es sin duda una de las tareas 

de mayor exigencia para la gestión del proceso de cambio. Lo que implica que se deban generar estrategias 

y acciones que puedan facilitar la convergencia y congruencia entre los distintos niveles de organizaciones: 

personas, grupos y sistema total24.  

Dicho todo lo anterior, cabe cuestionarse, en ese sentido, cuáles son los motivos que sustentan el plantea-

miento de esta iniciativa, junto con las posibles implicancias que pudiese tener que se lleve a efecto esta 

determinación a nivel de los servicios. Sobre todo, respecto a las repercusiones que podrían originar en la 

continuidad de la entrega de servicios, ante la posibilidad de que existan cambios constantes en la organi-

zación, denominaciones y funciones internas, que pudiesen generar mayor o menor eficiencia en el cumpli-

miento de las funciones asignadas por ley. 

· Artículo 112: Sobre el acceso a los cargos de Función Pública. 

 1. La ley establecerá un régimen general de la función pública, sobre la base de un sistema de selec-

ción público, de libre e igualitario acceso, competitivo, inclusivo, no discriminatorio, transparente, im-

parcial, ágil, que privilegie el mérito de los postulantes, y la especialidad e idoneidad para el cargo, 

observando criterios objetivos y predeterminados. 

21 Véase La influencia del factor humano, el liderazgo y la cultura de las organizaciones en los procesos de implementación y gestión del 
cambio organizacional. Ferrer, R. (2015) 
22 Véase El cambio organizacional: un proceso estratégico de adopción y adaptación. Rivera, A. (2013) 
23 Véase Gestión del cambio en las organizaciones: efectos sobre la actividad y las personas. Díaz, C. (2016)  
24 Véase Organization change: theory and practice. Burke, W. 2008 en Gestión del cambio en las organizaciones: efectos sobre la activi-
dad y las personas. Díaz, C. (2016) 
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2. La ley deberá establecer los principios de carácter técnico y profesional de este régimen, las nor-

mas sobre estabilidad en el cargo o empleo, los derechos y deberes de los funcionarios públicos, el 

perfeccionamiento continuo de sus integrantes, los procesos de movilidad al interior de los órganos 

del Estado y entre ellos, y deberá garantizar la continuidad del servicio público. 

3. Los sistemas de ingreso, promoción y cese en estas funciones y empleos, salvo las excepciones 

señaladas, deberán orientarse al correcto desempeño de la función pública y respetar el carácter 

técnico y profesional de estas funciones y empleos. 

Con respecto al presente artículo, es importante destacar que se establecerá una ley general sobre la fun-

ción pública, con el propósito de establecer una base sólida para el proceso de selección de los cargos pú-

blicos. Según Egaña et al. (2021), uno de los principios que podría tener rango constitucional es el mérito y 

la igualdad de oportunidades para acceder a dichos cargos. Es fundamental enfatizar en la necesidad de 

desarrollar un cuerpo de funcionarios públicos eficiente, regulado por una carrera funcionaria bien estructu-

rada, que promueva el compromiso y el perfeccionamiento profesional. La idea anterior se enmarca en la 

necesidad creciente por profesionalizar el servicio civil para proveer un modelo de administración estatal 

acorde a las demandas propias de la sociedad en la actualidad tanto a nivel nacional como local (McDonald 

III, 2010).  

Adicionalmente, en el caso latinoamericano, la profesionalización de los sistemas de recursos humanos en 

el sector público responde a una necesidad estatal por fortalecer la gobernanza, la equidad en la prestación 

de servicios y por supuesto, el desarrollo de la democracia (Oszlak, 2009).Las ideas expuestas anteriormen-

te tienen relación con el segundo inciso, el cual aborda aspectos clave sobre el desempeño de la función 

pública, estableciendo las normas sobre la estabilidad en el cargo o empleo, a su vez, promoviendo el per-

feccionamiento de éste. De igual forma, el artículo innova al contemplar dentro del régimen de empleo pú-

blico, procesos de movilidad funcionaria al interior de los órganos del Estado y entre ellos. Lo anterior puede 

ser considerado como un mecanismo que potencia la movilidad funcionaria a nivel subnacional25, con una 

mayor pertinencia territorial, tanto como la profesionalización y la generación de una carrera funcionaria 

sólida basada en estándares profesionalizantes y de perfeccionamiento continuo.  

Por último, el tercer inciso señala que el sistema de ingreso a las funciones públicas debe respetar el carác-

ter técnico y profesional de las funciones, lo que implica que el proceso de ingreso, promoción y terminación 

de funciones debe tener en cuenta las competencias y habilidades para un adecuado desempeño. Este ar-

tículo resulta ser innovador ya que se consagra el empleo público, destacándose que debe ser profesional, 

íntegro, objetivo, imparcial, probo y transparente26. 
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A modo de síntesis, el Art. 112 indica que la ley debe establecer un régimen general para la función pública, 

basándose en principios como la igualdad, el mérito y la transparencia. Además, aborda aspectos como la 

estabilidad laboral, los deberes y derechos de los funcionarios públicos, y su formación continua. Asimismo, 

este artículo enfatiza que el sistema de ingreso debe estar alineado al desempeño y naturaleza técnica y 

profesional de las funciones y empleos en el ámbito público. 

· Artículo 113: Creación de Servicios Públicos: 

1. Una ley institucional podrá crear servicios públicos técnicos funcionalmente autónomos o indepen-

dientes, cualquiera sea su denominación. 

2. La misma ley institucional establecerá las medidas necesarias para asegurar su mayor indepen-

dencia. Esta ley regulará, al menos: 

a. La designación de su jefe de servicio o de quienes integren su órgano directivo por medio de un 

sistema de concurso público que determine la ley. En el proceso de designación, la ley institu-

cional respectiva podrá determinar la concurrencia del Presidente de la República o de otro ór-

gano del Estado. 

b. Las causales objetivas y específicas de cesación en el cargo de jefe de servicio o de quienes 

integren órganos directivos. 

c. El establecimiento de mecanismos de rendición de cuentas. 

d. El establecimiento de restricciones y prohibiciones específicas que les sean aplicables por un 

tiempo definido a quienes cesen como jefe de servicio o de quienes integren órganos directivos. 

e. La regulación de su organización y funcionamiento básico, sus atribuciones, el estatuto y ges-

tión del personal y régimen de remuneraciones, así como la determinación de los instrumentos 

necesarios para el debido cumplimiento de sus funciones, resguardando la debida independen-

cia o autonomía técnica y de gestión. 

3. A los servicios públicos autónomos o independientes, cualquiera sea su denominación, les serán 

aplicables las disposiciones que rigen a la Administración del Estado. 

Sucintamente, el Art. 113 determina que una ley institucional podrá crear servicios públicos técnicos, los 

cuales pueden tener cierta autonomía o independencia acorde a los lineamientos estipulados por ley, en el 

marco de las normas generales de la Administración del Estado. Asimismo, esta ley regulará aspectos como 

la designación de jefes, la rendición de cuentas, regulación y funcionamientos básicos . 

Cabe destacar que las funciones que se estipulan en este artículo pueden tener similitud con lo que se se-

ñala en el Art. 80 del mismo Anteproyecto, donde se indica en su segundo inciso -con respecto a las  funcio-
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nes del Presidente- tiene la iniciativa exclusiva de b) Crear nuevos servicios públicos o empleos rentados, 

sean fiscales, semifiscales, autónomos o de las empresas del Estado; suprimirlos y determinar sus funcio-

nes o atribuciones. Por lo tanto, es fundamental que se determine la forma en que operará dicha ley institu-

cional.  

Durante las discusiones de este artículo, se presentaron distintas posturas. Por un lado, el comisionado Se-

bastián Soto, señaló que, aunque la autonomía de los servicios es adecuada, es necesario que se  especifi-

que el alcance y jerarquía de dicha autonomía, puesto que esta se encuentra en una posición intermedia 

entre la autonomía legal y la autonomía constitucional, siendo conocida como “autonomía orgánica consti-

tucional” que se sitúa entre ambas y posee ciertas características descritas en la propia normativa constitu-

cional27. 

Del mismo modo, indicó que, si se interpreta de esta manera, sería razonable su inclusión, dado que varios 

servicios podrían estar interesados en contar con tal forma de autonomía. Al ubicarse en un punto interme-

dio entre la autonomía constitucional y la legal, esta propuesta alberga un nivel de autonomía más sólido 

que el otorgado por la ley, pero menos arraigado que el conferido por la Constitución28. Destacó la importan-

cia de clarificar la naturaleza de esta autonomía, subrayando que es esencial que quede definida por la 

Constitución en lugar de en las leyes. Esta precaución se debe a que, si se opta por la segunda opción, exis-

te la posibilidad de que en el futuro otra ley la modifique. 

Por otro lado, el comisionado Hernán Larraín, indicó que “la forma en que se ha ido desarrollando la admi-

nistración del Estado ha sido a través de la creación de distintas instancias que no son necesariamente de 

gobierno, sino más bien de Estado”29. Dando como ejemplo el Consejo de Transparencia, el cual no es un 

órgano del Estado ni del Poder Legislativo, es decir, que, aunque no sigue la estructura convencional de se-

paración de poderes, desempeña funciones estatales de gran relevancia. Por lo tanto, se requiere un con-

junto de reglas básicas y uniformes que puedan ser establecidas mediante la Constitución Política o una 

legislación institucional. 

No obstante, señaló su inquietud con respecto a la diferencia que se le debe realizar en relación con los 

organismos autónomos constitucionales, como lo es el Banco Central, el Ministerio Público, la Contraloría 

General de la República, etc. Los cuales también deben contar con un estatuto fijo, con el objetivo de ase-

gurar una red de organismos que no dependerán del gobierno de turno30. 

27 Véase Informe de la subcomisión de Sistema Político, Reforma Constitucional y Forma de Estado. Comisión de Expertos, (2023) pp 
307-308 
28   Ibid.  
29 Véase Informe de la subcomisión de Sistema Político, Reforma Constitucional y Forma de Estado. Comisión de Expertos, 2023 pp 
311  
30 Ibid. 
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Estas inquietudes también han sido expresadas por el académico Rodrigo Egaña (2023), quien destaca la 

importancia de esclarecer cómo se concretará la autonomía, advirtiendo que la ausencia de una relación 

explícita podría generar una falta de orden en las instituciones. Esto plantea una cuestión esencial: ¿qué 

implica exactamente la autonomía y quién está facultado para otorgarla? Además, el académico pone de 

relieve la necesidad de aclarar si estos servicios disfrutarán de autonomía en relación con los Poderes Eje-

cutivo y Legislativo. 

Igualmente, subraya la relevancia de clarificar si estos servicios u órganos gozarán de autonomía en rela-

ción con el Poder Ejecutivo y Legislativo. Argumenta que el segundo inciso podría resultar perjudicial para 

los servicios, a menos que se esté haciendo referencia a órganos. No obstante, encuentra problemático que 

una ley pueda establecer la creación de órganos que a su vez tengan el poder de determinar la ley, tal como 

ocurre con el Poder Ejecutivo y el Legislativo. 

En relación con la definición de autonomía constitucional, Pantuja Bauza (1998) señala que las autonomías 

constitucionales emergen en el contexto institucional con un claro propósito que las distingue de los servi-

cios autónomos establecidos por la ley31. En otras palabras, los órganos autónomos están enraizados en el 

marco institucional de la Constitución, lo que les otorga un papel diferenciado en el sistema político. 

En contraste, los "servicios autónomos", según el artículo, tendrían sus funciones definidas por una ley insti-

tucional. Esto implica que su independencia y funciones autónomas no son innatas al marco constitucional, 

lo que podría llevar a diferencias en su nivel de autonomía y en cómo interactúan dentro del sistema institu-

cional. 

El mismo autor sostiene que, aunque otorgar autonomía a un órgano estatal siempre implica brindarle ma-

yor flexibilidad e independencia en sus acciones, cuando esta característica es otorgada mediante la ley, se 

le concede a un órgano que forma parte de la Administración del Estado con todas las limitaciones que esto 

implica. Sin embargo, cuando esta autonomía proviene de la Constitución, implica excluir al órgano de la 

Administración Pública, con una serie de consecuencias notables. Una de ellas, por supuesto, es que los 

órganos constitucionales autónomos no pueden ser fiscalizados por la Cámara de Diputados debido a que 

no son parte integral del "Gobierno"32 

· Artículo 114: Garantías jurídicas y responsabilidades de la Administración del Estado. 

1. Cualquier persona que sea lesionada en sus derechos o intereses por un órgano de la Administra-

ción del Estado podrá reclamar judicialmente.  

 

31  Véase Autonomías Constitucionales e Instituciones Contra mayoritarias (a propósito de las aporías de la “Democracia Constitucional”). 

Zúñiga, F. 2007  

32 Ibid. 
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2. La nulidad de los actos administrativos contrarios a derecho podrá reclamarse en la forma y condi-

ciones que establezca la ley. Sin perjuicio de las excepciones que señale la ley, la interposición de la 

acción no suspenderá la ejecución del acto impugnado salvo que mediare orden del tribunal compe-

tente. 

 

3. Toda persona que haya sufrido daños como consecuencia de la falta de servicio de los órganos de 

la Administración del Estado, de sus organismos incluyendo los gobiernos regionales y las municipali-

dades, tendrá derecho a ser indemnizada, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren afec-

tar al funcionario que hubiere causado el daño. La ley podrá establecer, en casos fundados, otros 

títulos de imputación diversos de la falta de servicio. 

Este artículo señala que cualquier persona que sea lesionada podrá reclamar al Poder Judicial, es decir, 

que, si un individuo considera que sus derechos han sido violados por alguna entidad estatal, puede recurrir 

a los tribunales para buscar una solución legal. Esta enmienda incluye acciones y consecuencias legales no 

solo por lesiones a los derechos e intereses de cualquier individuo a manos de órganos públicos, sino tam-

bién por las faltas de servicio que puedan cometer y que les sean atribuidas, sin perjuicio de las responsabi-

lidades que afecten al funcionario responsable. Dichas disposiciones también se encuentran estipuladas en 

la Constitución vigente33. Sin embargo, en este artículo se destaca que, en los casos que corresponda, las 

personas que resulten transgredidas puedan ser indemnizadas ante esta falta. 

Asimismo, se añade que a pesar de que se haga el reclamo según lo que establezca ley; la entidad u orga-

nismo impugnado seguirá ejerciendo sus funciones. Finalizando con la responsabilidad que deben cumplir 

los órganos de la Administración del Estado, en caso de que falten en la prestación de su servicio a una per-

sona. En consecuencia, el artículo no solo mantiene el derecho de cualquier persona afectada para impug-

nar los actos de los órganos de la Administración del Estado, sino que también amplía este derecho al incor-

porar la falta de servicio como una causa válida para ejercerlo y recibir una compensación. A pesar de ello, 

es de vital importancia examinar cuidadosamente las implicancias que estas disposiciones puedan tener en 

su aplicación. 

Finalmente, en este capítulo se incluyen las disposiciones relacionadas con las Fuerzas Armadas, las Fuer-

zas de Orden y Seguridad Pública, así como las Disposiciones Generales. En comparación con la Constitu-

ción vigente, se han realizado adiciones, supresiones y modificaciones en términos que abordan el ámbito 

del orden público. 

En relación con el orden público, se ha otorgado a las fuerzas armadas una nueva facultad en el ámbito del 

orden interno, lo que implica una ampliación de sus funciones para llevar a cabo acciones dentro del territo-

33 Véase Art. 38, inciso 2 Constitución vigente. 
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rio estatal. Según los académicos Mireya Dávila y Felipe Agüero (2023)34, estas atribuciones podrían tener 

efectos perjudiciales, no solo para la ciudadanía, sino también para la dinámica que las Fuerzas Armadas 

deben mantener. 

Estos argumentos encuentran respaldo en la investigación de Abbott et al. (2023), donde se subraya que 

los Estados tienen el deber de salvaguardar la integridad y seguridad de las personas y las comunidades. En 

este contexto, se distinguen dos protagonistas estatales: las Fuerzas Armadas y las fuerzas policiales. Las 

primeras asumen la tarea de resguardar contra amenazas externas, mientras que las segundas se ocupan 

de la prevención y el control del orden público, una distinción crucial radica en el grado de coerción que ca-

da una puede ejercer. De igual modo, los autores señalan que  los integrantes de las Fuerzas Armadas pue-

den intervenir en situaciones de seguridad y orden, siempre y cuando exista la necesidad y se cuente con la 

aprobación del Congreso35. 

Sin embargo, conceder las atribuciones delineadas en el anteproyecto podría desencadenar diversas conse-

cuencias. Por ejemplo, existe la posibilidad de que se perciba a las Fuerzas Armadas como la solución idó-

nea para restablecer el orden, lo cual podría fortalecer un uso excesivo de la fuerza. Además, es importante 

considerar que las Fuerzas Armadas están entrenadas para enfrentar escenarios de guerra, por lo que el 

empleo de las armas que poseen podría resultar letal para los civiles, desviando su función primordial de 

defensa ante amenazas externas. Por último, al propiciar la normalización de la intervención militar, se po-

dría generar una disfunción institucional y, al mismo tiempo, desincentivar la implementación de reformas 

en las fuerzas policiales destinadas a abordar sus debilidades36.  

De igual manera, el académico Felipe Agüero (2023) sostiene que “el texto propuesto revela un evidente 

progreso con respecto al contenido que se propone reemplazar. No obstante, identifica una limitación al 

intentar abordar cuestiones de naturaleza más transitoria y contingente a través de enmiendas de carácter 

constitucional”. Según su perspectiva, la inclusión de referencias al papel de las fuerzas armadas en la pro-

tección de la "infraestructura crítica" introduce una confusión al asignarles responsabilidades más relacio-

nadas con el mantenimiento del orden público. Desde su punto de vista, esto representa una distorsión y un 

paso atrás, ya que podría dificultar la tarea esencial de reformar, fortalecer y mejorar a Carabineros y otras 

fuerzas policiales, cuya urgencia es innegable37. 
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34 Véase la audiencia pública de la académica Mireya Dávila. Enlace de vídeo: https://youtu.be/mwexJrGKsPA y del académico Felipe 
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35 Véase Las funciones de las Fuerzas Armadas en el orden público: La necesidad de limitar su participación para fortalecer a las poli-
cías. Abbott et.al, (2023)  
36 Ibid. 
37 Véase la audiencia pública del académico Felipe Agüero. Enlace de vídeo: https://www.youtube.com/live/Oyv6nHRXQV8?feature=  
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 Dentro del capítulo presentado en este informe, es evidente la presencia de artículos que destacan 

por su carácter innovador en comparación con la constitución actual. Uno de estos elementos se encuentra 

en la consagración institucional de las atribuciones de la Administración Pública dentro del Estado, junto 

con los principios y funciones que orientarán su labor. Paralelamente, se realiza un reconocimiento al valor 

de las herramientas tecnológicas y al uso de investigaciones científicas, lo cual adquiere especial relevancia 

al ser incorporado en la propia constitución. Asimismo, se asegura el acceso universal a los servicios, fo-

mentando así la modernización del Estado tanto en términos normativos como en la práctica. Esto se torna 

crucial en un contexto donde la ciudadanía se encuentra cada vez más interconectada. 

Del mismo modo, se destaca la inclusión de disposiciones relacionadas con el empleo público y la forma en 

que los funcionarios accederán a estas oportunidades, asegurando un acceso equitativo. Esta medida no 

solo busca garantizar la igualdad en las oportunidades laborales, sino también fomentar el constante per-

feccionamiento de los funcionarios con el fin de ofrecer un servicio óptimo a la ciudadanía y cumplir de ma-

nera efectiva con sus roles esenciales. 

Sin embargo, es necesario señalar que algunos artículos podrían presentar desafíos en su implementación, 

ya que podrían generar ambigüedades en su interpretación. Esto a su vez podría tener repercusiones para 

los propios funcionarios, al no contar con claridad en cuanto a las limitaciones de sus atribuciones, lo que 

podría desequilibrar la dinámica institucional interna. 

En términos de modernización, el capítulo propuesto en el anteproyecto presenta elementos valiosos. No 

obstante, resulta imperativo considerar ciertos aspectos particulares para evitar la introducción de subjetivi-

dad en la interpretación de los artículos, de manera que no se genere una confusión en las funciones den-

tro de los organismos correspondientes. 
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CuadroÊNº1:ÊComparativoÊmateriasÊconstitucionalesÊAdministraciónÊdelÊEstado.Ê V. Anexos 

Materia. 
Propuesta constitucional 

2022 

Constitución Política de la 

República 1980 

Anteproyecto  

Constitucional 2023 

Principios de 

la función  

pública 

Art.165. 1. El ejercicio de 

las funciones públicas 

obliga a sus titulares a dar 

cumplimiento a principios 

de probidad, transparen-

cia y rendición de cuentas 

en todas sus actuaciones. 

Además, se rige por los 

principios de eficiencia, 

eficacia, responsabilidad, 

publicidad, buena fe, inter-

culturalidad, enfoque de 

género, inclusión, no dis-

criminación y sustentabili-

dad. 2. La función pública 

se deberá brindar con per-

tinencia territorial, cultural 

y lingüística. 

Art 8. El ejercicio de las fun-

ciones públicas obliga a sus 

titulares a dar estricto cum-

plimiento al principio de pro-

bidad en todas sus actuacio-

nes. Son públicos los actos y 

resoluciones de los órganos 

del Estado, así como sus fun-

damentos y los procedimien-

tos que utilicen. Sin embar-

go, sólo una ley de quórum 

calificado podrá establecer la 

reserva o secreto de aquéllos 

o de éstos, cuando la publici-

dad afectare el debido cum-

plimiento de las funciones de 

dichos órganos, los derechos 

de las personas, la seguridad 

de la Nación o el interés na-

cional. 

El Presidente de la Repúbli-

ca, los Ministros de Estado, 

los diputados y 

senadores, y las demás auto-

ridades y funcionarios que 

una ley orgánica 

constitucional señale, debe-

rán declarar sus intereses y 

patrimonio en forma pública. 

 

Art 101. Es deber del Estado 

garantizar la integridad públi-

ca. El ejercicio de las funcio-

nes públicas obliga a sus 

titulares a dar estricto cum-

plimiento al principio de pro-

bidad, transparencia y rendi-

ción de cuentas en todas sus 

actuaciones, observando una 

conducta intachable y un 

desempeño honesto y leal de 

la función o cargo, con pre-

eminencia del interés gene-

ral sobre el particular. La co-

rrupción es contraria al bien 

común y su erradicación es 

un especial objetivo de los 

órganos del Estado. 

 

2. Los órganos del Estado se 

regirán según el principio de 

transparencia y acceso a la 

información, el que asegura 

acceso efectivo y permanen-

te a la información pública. 

Son públicos los actos y reso-

luciones de los órganos del 

Estado, así como los funda-

mentos y los procedimientos 

que 

utilicen.  

Probidad 

 

Art. 166. El principio de 

probidad consiste en ob-

servar una conducta fun-

cionaria responsable e 

intachable, desempeñan-

do la función o el cargo 

correspondiente en forma 

leal, honesta, objetiva e 

imparcial,  
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Materia. 
Propuesta constitucional 

2022 

Constitución Política de la 

República 1980 

Anteproyecto  

Constitucional 2023 

Sin embargo, solo una ley de 

quórum 

calificado podrá establecer la 

reserva o secreto, de aqué-

llos o de éstos, cuando la 

publicidad afectare el debido 

cumplimiento de las funcio-

nes de dichos órganos, los 

derechos de las personas, la 

seguridad de la Nación o el 

interés nacional. 

 

3. La ley establecerá las 

prohibiciones, obligaciones o 

cargas que deberán cumplir 

las autoridades estatales y 

funcionarios públicos para 

prevenir o resolver conflictos 

de intereses en el ejercicio 

de sus tareas.  

Probidad 

sin incurrir en discrimina-

ciones de ningún tipo, con 

preeminencia del interés 

general por sobre el parti-

cular. 2. Las autoridades 

electas y demás autorida-

des, funcionarias y funcio-

narios que determine la 

ley deberán declarar sus 

intereses y patrimonio en 

forma pública. La ley regu-

lará los casos y las condi-

ciones en las que delega-

rán a terceros la adminis-

tración de aquellos bienes 

y obligaciones que supon-

gan un conflicto de inte-

rés en el ejercicio de la 

función pública. Asimis-

mo, podrá considerar 

otras medidas apropiadas 

para resolverlos. 

Dicha ley determinará los 

casos y las condiciones en 

que esas autoridades dele-

garán a terceros la admi-

nistración de aquellos bie-

nes y obligaciones que su-

pongan conflicto de interés 

en el ejercicio de su fun-

ción pública. Asimismo, 

podrá considerar otras me-

didas apropiadas para re-

solverlos y, en situaciones 

calificadas, disponer la 

enajenación de todo o par-

te de esos bienes.  

INFORME DE POLÍTICA PÚBLICA  



 

 22 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Materia. 
Propuesta constitucional 

2022 

Constitución Política de la  

República 1980 

Anteproyecto  

Constitucional 2023 

Transparencia 

Art. 167. La Constitución 

asegura a todas las perso-

nas la transparencia de la 

información pública facili-

tando su acceso de mane-

ra comprensible y oportu-

na, periódica, proactiva, 

legible y en formatos abier-

tos, en los plazos y condi-

ciones que la ley establez-

ca. El principio de transpa-

rencia exige a los órganos 

del Estado que la informa-

ción pública sea puesta a 

disposición de toda perso-

na que la requiera y procu-

rando su oportuna entrega 

y accesibilidad. 2. Es públi-

ca la información elabora-

da con presupuesto públi-

co y toda otra información 

que obre en poder o custo-

dia del Estado, cualquiera 

sea su formato, soporte, 

fecha de creación, origen, 

clasificación o procesa-

miento. 3. Toda institución 

que desarrolle una función 

pública o que administre 

recursos públicos deberá 

dar cumplimiento al princi-

pio de transparencia.  
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Materia. 
Propuesta constitucional 

2022 

Constitución Política de la  

República 1980 

Anteproyecto  

Constitucional 2023 

Transparencia 

4. Solo la ley puede esta-

blecer la reserva o el se-

creto de dicha informa-

ción, por razones de segu-

ridad del Estado o el inte-

rés nacional, protección de 

los derechos de las perso-

nas, datos personales o 

cuando su publicidad afec-

te el debido cumplimiento 

de las funciones de la res-

pectiva institución, confor-

me a sus fines.  

  

Rendición de 

cuentas  

 

Art.168. Los órganos del 

Estado y quienes ejercen 

una función pública deben 

rendir cuenta y asumir la 

responsabilidad en el ejer-

cicio de su cargo, en la 

forma y las condiciones 

que establezca la ley. El 

Estado promoverá la parti-

cipación activa de las per-

sonas y la sociedad civil en 

la fiscalización del cumpli-

miento de este deber.  

 

No tratado constitucional-

mente. Delegado a la Ley 

N°18.575.  
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Materia. 
Propuesta constitucional 

2022 

Constitución Política de la  

República 1980 

Anteproyecto  

Constitucional 2023 

Remuneración 

funcionarios/as 

exclusiva 

confianza  

Art.174. Una comisión fija-

rá las remuneraciones de 

las autoridades de elec-

ción popular, así como de 

quienes sirvan de confian-

za exclusiva de ellas. Las 

remuneraciones serán fija-

das cada cuatro años, con 

al menos dieciocho meses 

de anterioridad al término 

de un período presiden-

cial. Los acuerdos de la 

comisión serán públicos, 

se fundarán en anteceden-

tes 

técnicos y deberán garanti-

zar una retribución ade-

cuada a la responsabilidad 

del cargo. Una ley estable-

cerá la integración, el fun-

cionamiento y las atribu-

ciones de esta comisión.  

Art. 38bis. - Las remunera-

ciones del 

Presidente de la República, 

de los senadores y dipu-

tados, de los gobernadores 

regionales, de los funciona-

rios de exclusiva confianza 

del Jefe del Estado que se-

ñalan los números 7° y 

10° del artículo 32 y de los 

contratados sobre la base 

de honorarios que aseso-

ren directamente a las au-

toridades gubernativas ya 

indicadas, serán fijadas, 

cada cuatro años y con a lo 

menos dieciocho meses de 

anticipación al término de 

un período presidencial, 

por una comisión cuyo 

funcionamiento, organiza-

ción, funciones y atribucio-

nes establecerá 

una ley orgánica constitu-

cional.  

Art 109. 1. Las remunera-

ciones del 

Presidente de la Repúbli-

ca, de los senadores y 

diputados, de los goberna-

dores regionales y demás 

funcionarios de exclusiva 

confianza que determine 

la ley, será fijada 

por una comisión cuya 

integración y atribuciones 

determinará una ley insti-

tucional. Sus integrantes 

serán designados por el 

Presidente de la República 

con el acuerdo de los tres 

quintos de los senadores y 

senadoras en ejercicio. 

 

2. Los acuerdos de la co-

misión serán públicos, se 

fundarán en antecedentes 

técnicos y deberán esta-

blecer una remuneración 

que garantice una retribu-

ción adecuada a la res-

ponsabilidad del cargo y la 

independencia para cum-

plir sus funciones y atribu-

ciones.  
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Materia. 
Propuesta constitucional 

2022 

Constitución Política de la  

República 1980 

Anteproyecto  

Constitucional 2023 

Remuneración 

funcionarios/as 

exclusiva 

confianza  

 La comisión estará integra-

da por las siguientes perso-

nas: a) Un  ex Ministro de 

Hacienda. b) Un ex Conse-

jero del Banco Central. c) 

Un ex Contralor o Subcon-

tralor de la 

Contraloría General de la 

 República. d) Un

 ex 

Presidente de una de las 

ramas que integran el Con-

greso Nacional. e) Un ex 

Director Nacional del Servi-

cio Civil. Sus integrantes 

serán designados por el 

Presidente de la República 

con el acuerdo de los dos 

tercios de los senadores en 

ejercicio. Los acuerdos de 

la comisión serán públicos, 

se fundarán en anteceden-

tes técnicos y deberán es-

tablecer una remuneración 

que garantice una retribu-

ción adecuada a la 

responsabilidad del cargo y 

la independencia para 

cumplir sus funciones y 

atribuciones.  
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Materia. 
Propuesta constitucional 

2022 

Constitución Política de la  

República 1980 

Anteproyecto  

Constitucional 2023 

Sobre la 

Administración 

del 

Estado  

Art.175. 1.La Adminis-

tración 

pública tiene por objeto 

satisfacer necesidades de 

las personas y las comuni-

dades. Se somete en su 

organización y funciona-

miento a los principios de 

juridicidad, celeridad, obje-

tividad, 

participación, control, je-

rarquía, buen trato y los 

demás principios que se-

ñalan la Constitución y la 

ley. 

2. Los  órganos de

 la 

Administración ejecutarán 

políticas públicas, planes y 

programas y proveerán o 

garantizarán, en su caso, 

la prestación de servicios 

públicos en forma conti-

nua y permanente  

Art.38. Una ley orgánica 

constitucional determinará 

la organización básica de la 

Administración Pública, 

garantizará la carrera fun-

cionaria y los principios de 

carácter técnico y profesio-

nal en que deba fundarse, 

y asegurará tanto la igual-

dad de 

oportunidades de ingreso a 

ella como la capacitación y 

el perfeccionamiento de 

sus integrantes. Cualquier 

persona que sea lesionada 

en sus derechos por la 

Administración del Estado, 

de sus organismos o de las 

municipalidades, podrá 

reclamar ante los tribuna-

les que determine la ley, 

sin perjuicio de la respon-

sabilidad que pudiere afec-

tar al funcionario que hu-

biere causado el daño.  

Artículo 100. 1. La 

Administración del Estado 

está al servicio de las per-

sonas y de la sociedad. En 

virtud de las atribuciones 

que le confiere el ordena-

miento jurídico deberá 

aprobar, ejecutar y contro-

lar las políticas públicas, 

planes, programas y accio-

nes que, conforme a la 

Constitución y las leyes 

sean de su competencia, y 

proveerá o garantizará, en 

su caso, la prestación de 

servicios públicos en for-

ma continua y permanen-

te, velando en todo mo-

mento por la calidad del 

servicio. 2. 

La Administración del Es-

tado tendrá por objeto pro-

mover el interés general 

atendiendo las necesida-

des públicas a través del 

ejercicio de las atribucio-

nes que le confiere la 

Constitución y la ley  
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Materia. 
Propuesta constitucional 

2022 

Constitución Política de la  

República 1980 

Anteproyecto  

Constitucional 2023 

Sobre la 

Administración 

del 

Estado  

3. La ley establecerá la 

organización básica de la 

Administración pública y 

podrá conferir a sus órga-

nos, entre otras, potesta-

des normativas, fiscaliza-

doras, instructoras, inter-

pretativas y sancionato-

rias. En ningún caso estas 

potestades implican ejerci-

cio de jurisdicción. 

 

4.Cada autoridad y jefatu-

ra, dentro del ámbito de su 

competencia, podrá dictar 

normas, resoluciones e 

instrucciones para el me-

jor y más eficaz desarrollo 

de sus funciones. 5. Cual-

quier persona que haya 

sido vulnerada en sus de-

rechos por la Administra-

ción pública podrá recla-

mar ante las instancias 

administrativas y jurisdic-

cionales que establezcan 

esta Constitución y la ley.  

 3. Los órganos de la 

Administración del Estado 

deberán observar los prin-

cipios que establece la 

Constitución y la ley y ac-

tuar en forma oportuna, 

colaborativa y coordinada, 

en base a la evidencia 

científica y técnica aplica-

ble, con los recursos dis-

ponibles. Además, propen-

derán a la eficacia y cohe-

rencia regulatoria de las 

normas reglamentarias 

que dicten en el marco de 

sus atribuciones. Asimis-

mo, promoverán la  

en el marco de sus atribu-

ciones. Asimismo, promo-

verán la modernización 

de sus procesos y organi-

zación, mediante el uso de 

nuevas herramientas y 

tecnologías que garanti-

cen el acceso universal a 

estos. 
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Materia. 
Propuesta constitucional 

2022 

Constitución Política de la  

República 1980 

Anteproyecto  

Constitucional 2023 

Calidad en 

entrega de 

Servicios  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art 176 1. Es deber del 

Estado proveer de servi-

cios públicos universales y 

de calidad, los cuales con-

tarán con un financiamien-

to suficiente. 

2. El Estado planificará y 

coordinará de manera in-

tersectorial la provisión, 

prestación y cobertura de 

estos servicios, bajo los 

principios de generalidad, 

uniformidad, regularidad y 

pertinencia territorial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No dispuesto.  

4. La Administración del 

Estado está integrada por 

los funcionarios públicos 

designados para ocupar 

un empleo o cargo remu-

nerado con recursos del 

Estado, incluidos quienes 

ejercen cargos de direc-

ción pública, en la admi-

nistración nacional, regio-

nal y local, quienes para 

todos los efectos ejerce-

rán funciones de adminis-

tración. Lo anterior, es sin 

perjuicio de las funciones 

de gobierno y de la con-

ducción general del Esta-

do, de la Administración 

del Estado y de la defini-

ción de las políticas públi-

cas que le corresponden 

al Gobierno encabezado 

por el Presidente de la 

República e integrado por 

quienes son designados 

para ejercer cargos de ex-

clusiva confianza, califica-

dos como tales por esta 

Constitución o la ley, aten-

dida la naturaleza de sus 

funciones. 
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Materia. 
Propuesta constitucional 

2022 

Constitución Política de la  

República 1980 

Anteproyecto  

Constitucional 2023 

Distinción 

Gobierno/ 

Administración  

Art 177 1. La Administra-

ción pública desarrolla sus 

funciones propias y habi-

tuales a través de funcio-

narias y funcionarios públi-

cos. 2. Los cargos que es-

ta Constitución o la ley ca-

lifiquen como de exclusiva 

confianza, atendiendo a la 

naturaleza de sus funcio-

nes, son parte del Go-

bierno y tendrán el régi-

men de ingreso, desempe-

ño y cesación que esta-

blezca la ley. 3. No podrán 

ser nombradas en la Admi-

nistración pública las per-

sonas que tengan la cali-

dad de cónyuge, convivien-

te civil o parientes hasta el 

cuarto grado de consan-

guinidad y segundo de afi-

nidad, inclusive, respecto 

de las autoridades y de los 

funcionarios directivos del 

organismo del Estado al 

que postulan. Se excep-

túan los nombramientos 

que se hagan en aplica-

ción de las normas vigen-

tes sobre ingreso o ascen-

so méritos en cargos de 

carrera  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No dispuesto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 100 
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Materia. 
Propuesta constitucional 

2022 

Constitución Política de la  
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Bases general 

es de la 

Administración  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art 175 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art 38 

Art 101 1. La ley 

institucional establecerá 

las bases generales de la 

Administración del Estado. 

La estructura básica de 

cada órgano estará deter-

minada por la ley, sin per-

juicio de las potestades de 

organización interna de 

cada servicio. 2. Las y los 

jefes de servicio de los 

organismos del Estado 

podrán siempre establecer 

la organización interna de 

sus servicios y determinar 

las denominaciones y fun-

ciones que correspondan 

a cada una de las unida-

des establecidas para el 

cumplimiento de las fun-

ciones asignadas por ley, 

respetando la Constitución  

Régimen  

general de la 

función pública  

 

 

 

No dispuesto  

 

 

 

No dispuesto  

Artículo 103 1. La ley esta-

blecerá un régimen gene-

ral de la función 

pública, sobre la base de 

un sistema de selección 
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público, de libre e igualita-

rio acceso, competitivo, 

inclusivo, no discrimina-

torio, transparente, impar-

cial, ágil, que privilegie el 

mérito de los postulantes, 

y la especialidad e idonei-

dad para el cargo, obser-

vando criterios objetivos y 

predeterminados. 2. La ley 

deberá establecer los prin-

cipios de carácter técnico 

y profesional de este régi-

men, las normas sobre 

estabilidad en el cargo o 

empleo, los derechos y 

deberes de los funciona-

rios públicos, el per-

feccionamiento continuo 

de sus integrantes, los 

procesos de movilidad al 

interior los órganos del 

Estado y entre ellos, y de-

berá garantizar la continui-

dad del servicio público.  
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3. Los sistemas de ingre-

so, promoción y cese en 

estas funciones y em-

pleos, salvo las excepcio-

nes señaladas, deberán 

orientarse al correcto 

desempeño de la función 

pública y respetar el carác-

ter técnico y  profesional-

de estas funciones y 

empleos.  

Sobre creación 

de 

servicios  

Capítulo X 

Órganos Autónomos 

Constitucionales  

Art. 65. (…) 

Corresponderá, asimismo, 

al Presidente de la Repúbli-

ca la iniciativa exclusiva 

para: 2º .- Crear nuevos 

servicios públicos o em-

pleos rentados, sean fisca-

les, semifiscales, autóno-

mos o de las empresas del 

Estado; suprimirlos y deter-

minar sus funciones o 

atribuciones; (…)  

Art 103 bis 1. Una ley insti-

tucional podrá crear servi-

cios públicos técnicos fun-

cionalmente autónomos o 

independientes, cualquie-

ra sea su 

denominación. 2. La mis-

ma ley institucional esta-

blecerá las medidas nece-

sarias para asegurar su 

mayor independencia, la 

que regulará, al menos :a) 

La designación de su jefe 

de servicio o de quienes 

integren su órgano directi-

vo por medio de un siste-

ma de concurso público 

que determine la ley.  
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  En el proceso de designa-

ción, la ley institucional 

respectiva podrá determi-

nar la concurrencia del 

Presidente de la República 

o de otro órgano del Esta-

do; b) Las causales objeti-

vas y específicas de cesa-

ción en el cargo del jefe de 

servicio o de quienes inte-

gren órganos directivos; c) 

El establecimiento de me-

canismos de rendición de 

cuentas; d) El estableci-

miento de  restricciones y 

prohibiciones específicas 

que les sean aplicables 

por un tiempo definido a 

quienes cesen como jefe 

de servicio o de quienes 

integren órganos directi-

vos; y e) La regulación de 

su organización y funcio-

namiento básico, sus atri-

buciones, el estatuto y 

gestión del personal y régi-

men de remuneraciones, 

así como la determinación 

de los instrumentos  
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  necesarios para el debido 

cumplimiento de sus fun-

ciones, resguardando la 

debida independencia o 

autonomía técnica y de 

gestión.  . 3. A los servicios 

públicos autónomos o 

independientes, cualquie-

ra sea su denominación, 

les serán aplicables las 

disposiciones que rigen a 

la Administración del Esta-

do.  

Sobre derechos 

ante faltas de 

los órganos del 

Estado  

  Art 104  

1. Cualquier persona que 

sea lesionada en sus dere-

chos o intereses por un 

órgano de la 

Administración del Estado 

podrá reclamar judicial-

mente. 2. La nulidad de 

los actos administrativos 

contrarios a derecho po-

drá reclamarse en la for-

ma y condiciones que es-

tablezca la ley.  
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Art. 175.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art.38.  

Sin perjuicio de las excep-

ciones que señale la ley, la 

interposición de la acción 

no suspenderá la ejecu-

ción del acto impugnado 

salvo que mediare orden 

del tribunal competente. 

3. Toda persona que haya 

sufrido daños como conse-

cuencia de la falta de ser-

vicio de los órganos de la 

Administración del Estado, 

de sus organismos inclu-

yendo los gobiernos regio-

nales y las municipalida-

des, tendrá derecho a ser 

indemnizada, sin perjuicio 

de las responsabilidades 

que pudieren afectar al 

funcionario que hubiere 

causado el daño. La ley 

podrá establecer, en casos 

fundados, otros títulos de 

imputación diversos de la 

falta de servicio.  
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